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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hace pública la 
adjudicación de contratos y las ayudas, subvenciones y 
convenios concedidos o celebrados en materia de pu-
blicidad institucional en el ámbito de la Consejería.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 4.1 y 6.1 
del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el que se desarro-
llan medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 
8 de abril, reguladora de la actividad publicitaria de las Admi-
nistraciones Públicas de Andalucía, y en virtud de lo estable-
cido en el artículo 7 de la citada Ley,

HE RESUELTO

Único. Hacer público que no se ha adjudicado ningún 
contrato de publicidad institucional ni se han concedido sub-
venciones y ayudas o celebrado convenios con medios de 
comunicación, agencias o empresas del sector en materia de 
actividad publicitaria, en el ámbito de la Consejería de Edu-
cación, de cuantía superior a 30.000,00 euros, en el período 
comprendido entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre 
de 2009.

Sevilla, 18 de enero de 2010.- El Secretario General Técnico,
Alberto Ollero Calatayud. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se acuerda la 
publicación de subvenciones concedidas al amparo de 
los Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto 
dar publicidad a la relación de expedientes subvencionados 
con cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la 
Orden de 29 de junio de 2009, sobre desarrollo de los Progra-
mas de Promoción de la Economía Social.

Programa presupuestario: Emprendedores y Fomento Empresarial.

Núm. expediente: RS.0018-HU/09.
Entidad beneficiaria: Cimentaciones y Estructuras Delgado, S.L.L.
Importe subvención: 11.000 €.
Finalidad: Incentivar la incorporación de dos nuevos socios tra-
bajadores.

Núm. expediente: RS.0019-HU/09.
Entidad beneficiaria: El Fogón Familiar, S.L.L.
Importe subvención: 20.000 €.
Finalidad: Incentivar la incorporación de dos nuevos socios tra-
bajadores.

Núm. expediente: RS.0023-HU/09.
Entidad beneficiaria: 2007 Alto La Era Construcciones, S.L.L.
Importe subvención: 10.000 €.
Finalidad: Incentivar la incorporación de un nuevo socio tra-
bajador.

Huelva, 15 de enero de 2010.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se acuerda la 
publicación de subvenciones concedidas al amparo de 
los Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto 
dar publicidad a la relación de expedientes subvencionados 
con cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la 
Orden de 29 de marzo de 2001, modificada por la de 12 de 
marzo de 2002 y 1 de septiembre de 2003, sobre desarrollo 
de los Programas de Promoción de la Economía Social.

Crédito Presupuestario: Fomento del Empleo Asociado.

Núm. expediente: RS.0015-HU/09.
Entidad beneficiaria: Invicon de Aracena, S.L.L.
Importe subvención: 6.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales de-
rivados del primer año de trabajo de dos nuevos socios traba-
jadores.

Núm. expediente: RS.0016-HU/09.
Entidad beneficiaria: Enseñanzas Técnicas de Oficios, Socie-
dad Cooperativa Andaluza.
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Núm. expediente: RS.0017-HU/09
Entidad beneficiaria: Talleres San Isidro Labrador, S.L.L.
Importe subvención: 3.000 €.
Finalidad: Compensación de parte de los costes salariales deri-
vados del primer año de trabajo de un nuevo socio trabajador.

Huelva, 15 de enero de 2010.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Industria, Energía y Minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
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enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 
de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta 
al tener elementos comunes, y de forma somera, concedién-
dose los plazos de alegaciones, recursos y pagos de sanciones 
que a continuación se indican.

Acuerdo de Inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-136/2009.
Encausado: Comercial Lola de Ayamonte, S.L.
Acto que se notifica: Pago de sanción.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos pla-
zos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 21 de enero de 2010.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, sobre expropiación forzo-
sa de terrenos a ocupar con motivo de la ejecución de 
la obra que se cita.

Proyecto de título: «Vía de Servicio en la A-92, margen iz-
quierda, entre el enlace de Riofrío, p.k. 185+800, y el enlace de 
Loja, p.k. 187+500 (Granada), de clave 1-GR-1576-0.0-0.0-PC. 
Término municipal de Loja».

Con fecha 16 de diciembre de 2009 la Dirección General 
de Infraestructuras Viarias de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes ordenó la iniciación del expediente de expropia-
ción forzosa necesario para obtener la plena posesión de los 
terrenos que se requieren para la ejecución de las obras del 
proyecto de referencia.

El mencionado proyecto fue aprobado el 2 de diciembre 
de 2009, haciéndose constar que son necesarias la realiza-
ción de expropiaciones y siendo aplicable el artículo 38.3 de 
la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, en 
relación con la disposición transitoria primera, «la aprobación 
implicará la declaración de utilidad pública, la necesidad de 
ocupación de los bienes y la adquisición de los derechos co-
rrespondientes, así como la urgencia de la ocupación, todo 
ello a los fines de la expropiación, de la ocupación temporal 
o de la imposición o modificación de servidumbres, efectos 
que se extienden también a los bienes y derechos comprendi-

dos en la ejecución de la infraestructura cartográfica para los 
replanteos y en la incidencias posteriores de las obras, habili-
tando, igualmente, para realizar otras actuaciones administra-
tivas que sean necesarias en orden a la disponibilidad de los 
terrenos necesarios».

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial 
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 98 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con las 
disposiciones orgánicas que conforman la estructura y funcio-
namiento de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y el 
Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA del día 12 de febrero de 
1985), 

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que re-
gula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y Reglamento de desarrollo, respecto a los 
bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y 
derechos afectados por la expropiación en el tablón de anun-
cios de esta Delegación Provincial, Ayuntamiento de Loja, en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de la 
Provincia, diario «Ideal» de Granada y Granada Hoy, valiendo 
como edicto respecto a posibles interesados no identificados, 
a titulares desconocidos o de ignorado paradero según lo pre-
visto en el art. 52.2 de la LEF y art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Tercero. Señalar el día 23 de febrero de 2010 para pro-
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación y 
convocar para su comparecencia a los titulares de los bienes 
y derechos afectados que figuran en la relación de interesados 
adjunta, para lo que serán notificados individualmente.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representa dos por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles y Documento Nacional de Identidad, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de Pe-
ritos y Notario.

Publicada esta Resolución y hasta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas, los interesados y las perso-
nas que, siendo titulares de derechos o intereses económicos 
directos sobre los bienes afectados, se hayan podido omitir en 
la relación, podrán examinar los planos parcelarios y demás 
documentación obrante en el expediente, así como formular, 
por escrito, ante esta Delegación (Avda. Joaquina Eguaras, 2, 
2.ª planta, Complejo Administrativo Almanjáyar, 18013, Gra-
nada), alegaciones, a los solos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan producido al relacionar los bienes afec-
tados.

Granada, 19 de enero de 2010.- El Delegado, Jorge 
Rodríguez Rincón.

Título: Vía de Servicio en la A-92, margen izquierda, entre el 
enlace de Riofrío, p.k. 185+800, y el enlace de Loja, p.k. 
187+500 (Granada).

Clave: 1-GR-1576-0.0-0.0-PC.
Término municipal: Loja. 


